
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia Piso 6° 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            DEMANDA DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE:     EDWIN DE JESÚS GUZMAN SOLANO. 

DEMANDADOS:    ENA PAULA NAVARRO PALLARES.                              

RADICACIÓN:       20001-31-10-003-2022-00123-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los exigidos en el artículo 90-1 C.G. del P., en concordancia 

con el artículo 82- 2-5-10 ibídem y el articulo 6 Decreto 806 de 2020. así: 

 

1. No indica el domicilio de la demandada. 

2. No indica el último domicilio conyugal. 

3. No se indicó el correo electrónico del demandante ni demandado, y no 

se declaro bajo juramento el desconocimiento del mismo. 

4. No prueba que, al presentar la demanda, simultáneamente envió por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado.  

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

Tener al doctor CÉSAR ANDRES SILGADO CAMPO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor EDWIN 

DE JESÚS GUZMAN SOLANO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

APA 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 
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